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PODER LEGISLATIVO

LEY N" 7305

QUE ESTABLECE EL DíA 12 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO OíA DE
"CONMEMORACIóN DEL LAUDO HAYES DE 1878"

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artlculo lo.- Establécese el día 12 de noviembre de cada año, como día de
"Conmemoración del Laudo Hayes de 1878", en evocación del Laudo Arbikal, emitido en
esa fecha por el Presidente de los Estados Unidos de América, Rutherford B¡rchard Hayes,
que resolvió la disputa de límites entre la República del Paraguay y la República Argentina,
sobre la región del Chaco paraguayo ocurrida a consecuencia de la Guerra de la Triple
Alianza.

Artículo 2o.- Facúltase al Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría Nacional de
Cultura, a propiciar actividades conmemorativas referente al Laudo Hayes de 1878 con
proyección a su sesquicentena rio.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo

Aprobado el proyecto de ley por la Honorable Cámara de Senadores, a veinticuatro días
del mes de abril del año dos mil veinticuatro, quedando sancionado el mismo, por la
Honorable Cámara de Diputados, a diecisiete días del mes
veinticuatro, de conformidad a lo dispuesto en el artícul
Constitución.
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Re(rstroTéngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Oficial.

El Presidente de la República
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